
 

 

TEMARIO PRUEBA DE CONOCIMIENTOS PROFESIONAL Y COORDINADOR 
PROTECCIÓN DE VICTIMAS Y TESTIGOS FST 

 

A continuación, se señalan las distintas dimensiones y contenidos que se evaluará en la 
prueba de conocimiento, de acuerdo con material que se pondrá a disposición de los 
postulantes, conforme a la referencia bibliográfica que se indica.  

 

A) CONOCIMIENTOS GENERALES PSICOSOCIALES 

 
a. Victimología 

- Victimología general (adultos y NNA) y definiciones de victimización, 
revictimización, poli victimización, victimización secundaria 

 
b. Trauma y Duelo (en base a DSM-V y/o CIE 11) 

- Definición de trauma; Trastorno de Estrés Post Traumático; Duelo  

 
c. Fenomenología  

- Fenomenología de delitos de crimen organizado 
 

B) CONOCIMIENTOS GENERALES JURÍDICOS 

 

En el material bibliográfico se incluye un compilado la regulación legal que aquí se indica, 
donde se incorporan las normas, títulos o párrafos específicos que serán evaluados en la 
prueba de conocimientos. Así, a continuación de señalan los cuerpos legales que se 
incluyen en este temario y, en el compilado, encontrarán la selección considerada en cada 
uno de ellos.  

 

Todas las normas legales mencionadas en este temario deben entenderse según su texto 
vigente al 15 de octubre de 2025, inclusive. 

 
a. Sistema de Justicia y Aspectos Procesales 
1. Código Procesal Penal 
2. Ley 19.640, Establece la Ley Orgánica Constitucional del Ministerio Público  

 
b. Delitos de Crimen Organizado 
1. Código Penal 
2. Ley N° 20.000, que sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas  
3. Decreto 400, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 17.798, 

sobre Control de Armas. 
 

c. Protección Especializada  
1. Ley N° 21.057 sobre Entrevistas grabadas en video y, otras medidas de resguardo 

a menores de edad, víctimas de delitos sexuales 
2. Ley Nº 21.675, Estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia en 

contra de las Mujeres, en razón de su Género  
 

d.  Otras leyes relevantes para las Redes Institucionales 
 

1. Ley N° 18.216, Establece Penas que indica como Sustitutivas a las penas 
privativas o restrictivas de libertad  

2. Ley N° 20.084, Establece un Sistema de Responsabilidad de los Adolescentes por 
Infracciones a la ley penal  

3. Ley N° 19.968, Crea los Tribunales de Familia  
4. Ley N° 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los derechos de la Niñez 

y Adolescencia  
 
 

C) CONOCIMIENTOS EN INTERVENCIONES 



 

 

 
a. Evaluación de riesgo  

- Riesgo de victimización y revictimización 
- Evaluaciones de riesgo en el ámbito penal. 

 
b. Atención víctimas especialmente vulnerables 

- Vulnerabilidad; Relación entre vulnerabilidad y riesgo. 

 
c. Protocolo de Primeros Auxilios Psicológicos (Manual ABCDE) 

 

D) MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
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D) Medidas de protección 
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